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En atención a la documental vista a folios 49 - 59, téngase en

cuenta que CARLOS ALBERTO GARNICA RODRÍGUEZ, se
encuentra debidamente notificado bajo los apremios del artículo

292 del Código General del Proceso, quien dentro del término de

ley no hizo pronunciamiento alguno.

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho a fin

de continuar con el trámite que corresponda.

Notifíquese,
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